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Comisión de Obras y Servicios Público's

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de

referencia por el cual se le solicita al e epartamento Ejecutivo que por medio de la Secretaria

que corresponda, proceda a informar el estado de los trámites descriptos en el ANEXO I

correspondiente al pedido de arreglo de luminarias y el ANEXO 11 correspondiente a luminarias
encendidas durante el día.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del
siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante vería con agl-ado que el Departamento Ejecutivo

encomiende a la Secretaría que corre:,ponda, proceda a informar el estado de los trámites

descriptos en el ANEXO I correspondiE!nte al pedido de arreglo de luminarias y el ANEXO 11
correspondiente a luminarias encendida:; durante el día.

Artículo 2°; El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo asimismo

que, tenga a bien informar cuanto tiempo se tarda en atender reclamos de reposición de

luminarias y cual es la cantidad de reclamos al respecto pendientes a la fecha.

Artículo 3°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, tenga a

bien inspeccionar el estado de dichas luminarias y, en caso de proceder, de cumplimiento a los

reclamos de referencia, realizando el correspondiente recambio o colocación de nuevas luces.

Artículo 4°; El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que se

realice un control integral y seguimiento del estado de las luminarias del Partido de San Isidro,

verificando así que las mismas se encuentren apagadas durante el día y en correcto
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funcionamiento de noche, y que de no ser así que tome las medidas necesarias para modificar
dicha situación.

Artículo 5°: De forma.
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SALA DE COMISiÓN, 21 de mayo de ;~018.-


